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Caucasia Ant, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Verbal-Resolución de contrato   

Radicado: 0515431120012022-0017400 

Decisión : Tiene por contestada demanda,  
 

Para que obre en el expediente, se incorpora la contestación de la demanda realizados a 

través de apoderado judicial por el demandado RUBIEL CORREA SALAZAR, la cual fue 

emitida dentro del término legal conferido para ello, por lo que se tiene como contestada 

la demanda en forma oportuna.  

 

Como con la contestación de la demandada ha objetado el juramento estimatorio realizado 

por la parte demandante, y además ha propuesto excepciones de mérito, y se ha 

presentado demanda de reconvención, en cuaderno separado se dará tramite a esta 

última, y en lo subsiguiente se imprimiera el trámite indicado en el artículo 371 del Código 

General del Proceso. 

 

Por último, se indica que no hay lugar en esta oportunidad a fijar los honorarios definitivos 

al señor Orlando Manuel Pacheco, toda vez que a la fecha no se ha realizado la audiencia 

de que trata el artículo 372, tal como se ha advertido ante solicitudes anteriores, que fuera 

resuelta a folios 050 y 067 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
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